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PROYECTOS DE DECISIÓN


Dirigido al Consejo Científico 

15.AA	Se solicita al Consejo Científico, en función de la disponibilidad de recursos, que:

a) participe activamente en los procesos pertinentes de definición del alcance y revisión de las evaluaciones en curso y futuras de la IPBES y, según proceda, de otros productos previstos de la IPBES, en particular la segunda evaluación mundial, la evaluación de la vigilancia y la evaluación metodológica sobre ordenación territorial inclusiva de la biodiversidad y conectividad ecológica, con el fin de garantizar que se tengan en cuenta las necesidades y los elementos prioritarios de la CMS; y

b) examine los aspectos científicos de las evaluaciones seleccionadas de la IPBES y, según proceda, de otros productos previstos y formule recomendaciones sobre su pertinencia para la aplicación de la CMS, a fin de que la Conferencia de las Partes las considere en su 16ª reunión.

Dirigido a la Secretaría

15.BB	La Secretaría, en función de la disponibilidad de recursos:

a) apoyará al Consejo Científico en la aplicación de la Decisión 15.AA; y

b) colaborará con la Secretaría de la IPBES para seguir cooperando en cuestiones de interés para las especies migratorias.
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